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S»K^i:^ON*ADMSN!STRACIONí 
4^1 Carmsn, núm. 29, entipesudic^ 

feléfdne Rúrei.

VENTA DE EJEmPLAlíES: 
BSiRlstsrio d© la Gobernación, planta b aja 

Número suelto, 0,59

B M m

F a r í t  ©Selal

‘I^residencia dél Consejo de Ministi‘03
’ileal decreto 'disponiendo que los fun- 

'pionarios del Estado llámados a cum- 
P'lir sus deberes militares conser
varán todos los derechos que les com 
cede el articulo 11 de la vigente ley 
de Pteclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, quedando declarados en si
tuación de excedencia, y percibirán 
integras sus respectivos sueldos.— 
Tágina 758.
Ministerio de Gracia y Justicia*

'3Real decreto admitiendo la dimisión 
cjue ha presentado del cargo de Di
rector general de los Registros y del 
^Notariado D. Benito Blanco Rajoy y 

. iEspada.—Páginas 758 y 759.
'f)tro nomhrancio Director general de 

"dos Registros y del Notariado a don 
Benito Mariano Andrade y üribe, 

- s ex Diputado a Cortes,—Página 759.

i^inisterio de InsírucciSn PúMica 
j  Bellas Artes.

p.eal decreto admitiendo la dimisión 
■que ha presentado del cargo de Sub- 
¡secretario de este Ministerio D. Juan 

.^rAfosé Romero Martínez.—Página 759. 
^ t r o  ■nombrando Subsecretario de este 

(Ministerio a D. Pió Zabala y Lera, 
Diputado a Cortes.— Página 759. 

t)iro admitiendo la dimisión que ha 
" ^presentado del cargo de Director ge- 

meral de Primera enseñanza D. Pe- 
..u^dro Poggio \j Alvarez.— Página 759. 
'f)tvo nombrando Director general de 

Primera enseñanza a D. Fernando 
rSuiírez de Tangil y  d f Angulo. Con

de de Vallelldfío, Diputado a Copies, 
Página 759.

Ministerio de Hacienda,
Recil orden habilitando con áetefmind- 

das condiciones todas las Aduana§^ 
que actualmente no lo estén, pava la 
importación, en la fomna prevenidla 
por el articulo 284 de las Ordenanr 
zas de Aduanas, del pescado proce-

■ 'dente de los buques pesciueros^ ex- 
'tranjeros.—Página 759.

Mmisterio da la Got^ernación.
Fical orden disponiendo Se signifique 

a los Gobernadores civiles de todas 
las provincias el Real agrado con 
que verá que, por parte de los Mu
nicipios y Diputaciones provincia
les, se reserve la propiedad de sus 
puestos a sus respectivos Médico^, 
mientras duren las actuales, patrió
tica circunstancias,. Página 759.

Ministerio de Instrucción Pública 
, y Bellas Artes.

Real orden concediendo un mes de pro
rroga a la licencia que por enfer
medad se halla disfrutando doña 
María Ferhúndez, Mecanógrafa de la 
Biblioteca Nacional. — Páginas 759 
y  760r.

Ministerio de Fomento.
Real orden declo.rndo jvJjüado, con el 

haber que por claisficación le co
rresponda, al Ayudante mayor de se
gunda clase del Cuerpo Auxiliar de 
Minas, D. Agapiio Eugenio Escobar 
y  García Amador.—Página 76Q

Administración Central.
E stado.— Subsecretaría.— Asuntos coiT 

tonciosos. — Anunciamdo el falleci- 
mácrdo en el extranjero del súbdito 
español q^.e se exvresa.—PáQÍna 760.

Haci'en.da. —̂ 3>irecoión general de la 
Deuda y idláses pasivas.—fielqción 

} de las declávaciones de defé'cjpos. 
pasivos hechas durañte^ la pTiñvérx 
quincema de Junio itUimo. — Pági-, 
na 760. ;

In strucción  p ú b l i c a . — Subsecretaría.;
Resolviendo que se declare desicríd 

' el concurso previo de Dáslgcián con-, 
vocado para proveer la Cátedra de. 
Lengua francesa, vacante en la Es
cuela Pericial de Comevcío de Yigo, 
por no reunir las condiciones legales 
exigidas él único aspvraríte presen- 
'tado.—Página 764.

Anunciando a concurso para Isu próvi- 
’sión, por oposición libre, la Cátedra 
de Lengua francesa, vacante en la 
Escuela Pericial de Comercio de 
Vigo.— Página lOtL.

Dirección general de Prinierá ense-. 
fianza.— Concediendo la excedencia 
en el cargo que desempeña a D. An< 
gel de Larriba y López de Corvan< 
tes,- Oficial de tercera clase del Cuer- 

; po de Secciones administrativas d4 
Primera enseñanza, afecto a la dá 
Pon lev e dra.— Págin a 76 4. 

Rectificando en la forma que 'se 
presa la Real orden publicada erí 
este periódico oficial del día 16 del 
corriente mes, nombmndo a D. José 
Aranda Luna Auxiliar de Cienciai 
de la Escuela Normal de Maestrós de 
Córdoba.—Página 764 

Fomento.—Direción general de Obra"̂ , 
públicas. — Conservación y repara- 
ic i ón.—A dj u dican do de finitiv ámente 
a D. Miguel Noriego, vecino de Oníá 
{Oviedo), la subasta de las übrds de 
carretera que se expresan.— Pá.gU 
'na 16tí.

Anexo 1. ̂ —B oi/s a .—Butía sí-'as.—Admu
NÍSTRACÍÓN PROYINGÍAL. A dMÍNíS-* 
T̂RACÍÓN MUNICIPAL.— ANUNCIOS OPX-í 

CIALES.
Anexo 2.t™^EdigtP8,—<CyAPRÓS 
. BÍSTICOB.



:-A R l’E O FIQ A l,

v A S i l i C l  m i  C iiliJ y  
1 1 1 1 1 ! »

 ̂ B. M. ei Rey D. Alfonso XIII (q. D. g,). 
B. M. la Reiina Doña VlcLorla Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de A.«LuririS e íb- 
fanies y demás personas de la Aagiista 
Real Familia, conUnúan sin novedad 

su imporianío saluda

EXP:OiSI€IO-N
BKÑQR: Por lo excepcional' m  las 

fCtircixH'S'l:anclas, co Ra obligado á incor
porarse naeivanfente' a* ñíds del Ejército' 
'k mnciio's funcionariois del Estado que 
Rabian cumplidJoi ya, iiormalnieiite', coai 
sus doberec in 11 i tares;; y si por tal mo
tivo se IC'S privara del sueldo an(3X0' a 
los diectinos civllesi que d'esemp'eñaban', 
y  con el cual aten'diían al sostenimiento 
,'d'o sus familias, se les ocasionaría un 
,p"efrjuicio e;0( con Ir adicción con el esp'E 
ritu que informa el artículo i l  de la 
dey de Rodlulaniienio y Reemplazo del 
íEjérciío.
; peteianina esíe 'aríiculo 'taxativa- 
inent(3 que lovs inidivíduos'- que >se hallen 
eni tal situación, sean dieclarados exce^ 
'dentes; péro falta determinar si esta 
exced'encia debe considerarse compren
dida en el artículo 44 d'el Reglamento^ 
'de 7 de Beptiembre de 19IR, dictado 
ipara la ejecución de la ley de E'aŝ c.o 
'de 29 de Julio del mismo- año.

Por otra párte, el citado artículo 11 
ele la ley dio RecliitíJmiorüto empieza por 
aiñrmar litoratmente que “No podlrá se
guirse perjuicio' alguno a los indivi- 
idüoisi que al ser llamados a prestar ser
vicio en fílas, en cíuá'lquier época o si- 
, tuariónl ¡que la ley señale, estén desem- 
tpenandio destinoe del Estado, etc.”

por  esO', sin duda, él también citadO' 
'•artículo 44 del 'Reglamento do 7 de Bep- 
.tiembro de 1918 exceptúa el caso de 
'iexced'Gdodá por la ley de Reolulamien- 
to 'al otorgar d'og tercios, úq sus suelrlos

loo funcionarios excedentes por refor
ma de plantilla o por elección; para car
go p arlamentari O'.

No c’abé suponer en el legislador |1 
^absurdo de é|;taJ)leC8r que perciba las 
dos tebderaq partea de su babor el fun- 
Pionarlo 'que dcepLa voI'unUvriamento 
el cargo de-Senadobj) BipuiRdO', y nada, 
dteolütdmente, el que llxuiiado par la 

' ley va a defonddr a la  r'atcta con las 
/Itbmas*

iPtir eso no hay otra; Intier'^mimdón 
rbacicnal, sino qua m lM tlo H  
;túa  'eso-oaso'
iías debo br >,y.\

fíg Agosto i92r ' ' Gaceta Oé Ma(irící.-Ntjni. 20^
del sueldo, ya que es la unida (manerá 
de que se cumpla la prescripción legal 
do que por la incorporacióni noi bo sufra 
perjuicio.

Espera, confiado' el Gobierno dé' B, AI, 
quei la medid ai que sie adopte', coni arre -4 

glo al criterio expuesto', noi producirá 
quebrantos al Tesoro, pue.sto que el 
patrioti.sm'O ele lo-g diemás empleadbs 
•evitará, tomando sobre si el exceso da 
trabajo que producirá las inoorpí;’'̂ ''̂  ̂
Ciiones, el que haya que recurrir al 
nombramiento' 'de interinos, autorizado 
por la misma ley de Reclutamieinito; 
ádeimás se adoptan para elIo> las¡ nece
sarias garantías.

Por las r a z o n e s  expuestas, el Presi
dente dtel Consejo 'de Ministros ique sus
cribe tiene la honra de someter a la 
aprobación die Y. AI., por acuerdlo dé! 
miismo Gonsej'O ', el siguiente proyecto 
de Real decreto.

Madrid, 17 de Agosto d!e 1921.
SEÑOR:

A L. R. P. do V. M.,
Á N T o m o  A Ia u u a  y  M o n ta m e .r .

REAL DECRETO
A propuestá dtel Presidente de Aíi 

Consejo de Ministros, de acuerd'O' con el 
mismo Consejo',

¡Yengo en ídecretar lo siguiente: 
Articulo id  Los funcionarios del 

Estado, llamados en las presentes cir- 
cuns'tatícias a cumplir eus deberes mi
litares, conservarán todos, los' derechos 
que les concede el artículo 11 dO' la 
vige.iit0  ley de Reclutamiento y .Reem
plazo diel Ejército; quedará:n• declara
dos en situación de excedencia, mien
tras aiquellas circunstaniciae ■subsistan, 
y percibirán íntegros sus re.ñpectivos 
sueldO'S, cO'ii cargo al crédito figurado 
en la Sección cuarta dte' las .Obligaciones 
generales del Estado, capítulo, único, 
artículo 8 .̂  “Excedentes de. todos los 
Mini'Sterios”,

ArCtrulo 2A Los h a b e r e s  d o  e x e e -  
a  q u e  se  r e f i e r e  e l a r t íc u lO ' a n 

t e r i o r  s e  e n t e n d e r á n  c o m p a t i b l e s  c o n  
l e s  d e v e n g o s  m i l i t a r e s .

Artículo 3.'’ Los inidividuos com
prendidos en el artículo L° deberán 
participar, por escrito y bajo su res- 
ponsabilid.adj al Jefe de la unidad: .ar
mada a que liayan sido incorporados, 
la dependencia civil en que prestaban 
servicio activo, a fi.iide que las oficirr.s 
de Moiyoría de dichas unidades pue
dan expedir un certificado personal en 
que 3 0  haga cons-tar la  fcclia d'el ingre
so en ñlas! idei inleresado.

ÍDiCho cerliricado deberá presentar
se m  la oñoim. coiTespo-ndi ente-, al 
afecta de la m  \m  nóminas, del 
porscmBli Afondada 'ésta por el

coimunicaiA

por 'Cl 'mi-sm'O' a -la .Direiición generEl 
do la Deuda la fecha en que haya '¡to-r. 
nido erfectO', rcmitiéBd'olo, a-. Xa vx-izp. 
certifieadb a que m  refiero el pf 
anterior, p'ara que,, sin más trámi't 
sin 11:0 ce si dad': qe huevas d'ecilar<aori>'
:sc-decrete 'Ol alta en las nó'íninas) 
cedte'nte.s -dei todos: los iMiní'st'Crio's, dd'Ja' 
provincia en que raidicaba el 
civil que e’I intere'.sadd de iiompcoaliá.'

A'rtícu'lO'4E Las oficina de P lyorfA 
‘de las úmdia.d;e'S' axinada^ roíRvnaoán,, 
también mensuaJmicntc } CMu'do 
á ,1a situación de rcvi'-ra. -^^nJificadós 
detallad.os ’de lós :ruiuiorrríos cxvRcs 
iric'orporadóiS .a filas, do oifi-
ciña O' de'peíi’dléniGi.a a que 'estálmni. 
critos y réihjtiéndolos dirm^l-amentCí 
antes del día ,lñ do cada mes, a Sá 
misma Dirección dte lo Bou Ja y OlasteS 
Pasivas, la cuaJ, en su v r ía, r̂ l̂irrá; 
'la baja en la nómira do o^r^ bm.b Jé 
lo.s individuos no j o g  eiji 
aiopiellO'S certificador, c- nht ¡ido a  
las: res'pectiva'& Initen /^muorc do lia- 
cienda, antes del 20 de c^da mcs^ 
.si proctede, o- no' hacer adí i  ̂u ui (m tajB 
redjajvpi'Yas nlominas, a las 0 0 ^ J '̂ b̂teiá 
unirse, como justificante', dicno docu^r 
mentó. x vpy

A.rtículo 5 Los hab'Cre-s- corresp'd|4 
dientes a los ihdividiuo'Si comprendiéCi í̂l, 
en este Dejcreto -se satisfarán eiii JA' 
misma forma y con iguailes requisi'tóil' 
que actiiaiixí'ente se satisfacen lo-s dS 
las Glasés, pasivas., con la solarv-exctefî - 
ci'ón de no ser necesaria la p résen i^  
cióo ée  la fe de vida', que-se €'Onsidter|g« 
rá sustituida por los certificados iixéhé 
S'iiales expeilidO'S p.Q'r las M.ayoríaiS dé 
las unidades armadas.

Artículo 6d No se podrá hacer u 0  
de la ía,.C'iilta'd; .de riombra.ic fuiiicioniario.&; • 
Ínterino.s iqu'e •con'cedte. la ley 'de Recluí 
tamiento más que en casos de absolu
ta y proba'da necesidad; siempre pre«i 
vio acU'OrdO' d!o la P^residencia dtel -Go'Bh 

.S’ejo de Ministros, para cad^a caso cohr 
cretoi y' "I A

Daido eni S'antandter a diez y O'Cho. d'é, 
Agosto de mil novecientos veintiuhbi:

: V ALFONSO
PresídeiUe del Coíisejo de Ministros,' 
A.NTOMIO M au b a  y  M0N'TAN.EB.

i i i i n a i  m  a . M  s  * i i n

RE.ALE'>S DEDRE.TOS

Yo:;ngo en admitir la dimisión que 
d-e] 'cargo de Director gei7eral de IüS 
R.ü.gisLros y del Notariado Me ha prO'. 
sentado D. Benito Blanco Raioy ;y Es- 
nada.
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■ Dado en iSaiTlandtT a 'diez y oclio dé 
gVgosío de mlil novecientos veintiuno.

M.F0'NS'0
El Mtrtíc-lro de Gracia y JusilciZt 
d08K r-’í:AVC03 HODRÍGÜEZ.

E n  o i n o c ió n  a  l a s  c i r c u n s t a n c i a s  Q u e  
iB ó n o iir re ii  e n  D . B e iiitO ; 'M a r ia n d  lAítí-* 
¿ r p d e  y  U r i 'b e , é x  D i p u t a d o  a \O o r té :S ,
■ iV enigo e n  n o m b r a r i i c  D i r e c t o r  g e n e -  
¡ra l y e  lo s  R e g is t r o s  y  d e l  Notariáyo.

■íDado en iSfintancler a 'diez y  '5cho de 
'Agosto de mlil novecientos veintiuiío.

ALFOHSO
jEl 'Mmistro de Grgcía y JiísticiS,
-T osn F r a n o g s  R o d r íg u e z -

M ü s ia io  DI i s i B c a i H  i f e u c a  
r M i s j s  m ? B

- l iS 'A L E 'S  D E C R E T O S

Vcog'o en admitir la dimisión ;que 
del cargo de Subsecretario del Miiiis- 
terio de In>striicción pública y Bellas 
Artes Me ha presentado D. Juan José 
Ro'm/ero Martínez. ‘ ■

Dado en Santander a diez y óchó 3é 
Agosto de mil novecientos veintiuno,

'ALFONSO,
El MíTíisíro de Instrucción Públíc¿ 

y Bellas Ax*tes,
jQ É s A R  B I n I ó  .

'Yeiigo en nombrar iSubsecretario del 
iMinisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, con la categoría die Jófe 
superior de Administrapión civil, á 
D. iPio Zabaia y Lera, ex Diputado a 
Oortes. I -;

Dado en Santander a diez y ochO' d'£i 
lAgosto de mili novecientos veintiuno.

, ALFONSO
El Ministro de Instrucción Publict 

y Bellag Artc-c,
CÉSAR B i l í  Ó,

•iVengo en admitir la  dimúdon que 
# 1  cargo de Director general de P ri- 

| r a  enseñanza Me ha.pfescntado doii 
ro jPoggio y Alydbez. i

jo en Santatider a diez y ocho de 
^Agosto de mil novecientGg veintiuno.

ALFONSO
Ministro de lüsírisccióü Publica 

y Bella-s Artes,

fíÉ-SÁR B'íiúCA*

iVehgo en nombrar Director general 
de Primera enseñanza, con la catego
ría  de Jefe superior do Administración 
civil, a D . Fernanido Buárez de Tanigií 
y de Angulo, Conde de '^allellano, Di
putado a Cortes,

Dado en Santander a diez y ochO' dO 
Agosto de mil novecientos veintiuno,

■ALFONSO
£ í Mini.síro de Ijistritccióü Publica' 

y Bellas Ai-tes,
C É s A, R B i l í  ó.

eir!2Bs5er5Sí=-í

convenddia se aplicará la ptlMérá 
riífa del ArafUcel.

De Reail orden lo digo a %  I. 
su conocimiento y demlás finies, 
guarde a V, I. miuchos afios. Madrid, 
de Agosto de Í9'2L

DRD^®2í

Sefíor Director generaii: de Aduaií'áSv

REAL ORDEN
limo. S r.: Yista la consulta ¡elevada 

por la Aduana de Gijón, referentp a si 
las subalternas no autorizadas para la  
importación del pescado por buques 
pesqueros extranjeros que entren de 
arribada forzosa deben considerarse 
hab,iliíada..s a diohos efectos o remitir 
el pescado a la Aduana m'ás próxima 
que goce do habilitación; ' 

Resultando que el casO' que motiva 
Ja consulta obedece a la necemdad en 
que se lia vieto el balandro pesquero 
francés ''Mise'’ de arribar al puerto' 
más próximo para proveerse de viven 
ríes y vender, con objeto de adquirirlos, 
eil pescado que lleva a bordo; y 

'Cons id erando que &s razonable y 
cohveDiiente atender a los accidentes 
de ¡la navegación que se causen por 
■miodo fortuito', evitando sus consi
guientes obstácuios, siemíprie que los 
intereses clel Tesoro queden debida- 
-mente garantidos, 

iS. M, el R e y  (q. D. g,), c onf orín and o- 
se con lo propuesto por esa Direoióh 
general, se ha servido disponer que se 
consideren habilitadas todas las Adua,- 
oas que actualmente no lo estén para 
la importación y adeudo, en la formla 
prevenida por el artículo 284 de las 
iOrdenanzas de Aduanas, del pescado 
procedente de los buques pesqueros 
extranjeros, siempre que el Capitán 
|ustiñque ante la Autoridaid de Marina 
jjue la arribada ha sido forzosa, en 
cuyo caso la Aduana, de común acuer
do con aiGuella Autoridad-, fijará la  can
tidad de pescado que ha d'e desembax"- 
darse para aue con el produoto de la 
venta puedí at( nócr* al aptovisióna-’ 
.nfjiénto o rét: ua x idó  averia; debienr- 
do ser la tan fa  adeudo Itá 'có|reá- 
p,ónidiente ,a la nacigin en quq Sgure 
miátriculado el büqúe p la ' inidustria 
qiie éjerzJa su'prO:]piétaribVhien enten
dido qoe si puálquiera de dlchás ma- 

, trlcúlas racliicí5iva -W-

r e a l  OiRDP-N . 
inexcusables y santos deberes rúte 

litares obligan en estos momentA^ ^ 
mluchos Médicos a incorporarsé a . : 
y dejar, por consiguienté, los 
que estaban desicmipeñando 
neñcencia provincial o múnicipíá 

Ante tan excepcional situaoiáh| ^  
siguiendo el alto ejemplo que el 
tado ha dado con todos sus funcioil&Á 
rios que se hallan en igual caso,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
do disponer se signifique a V. á  
Real agrádo con que Verá que, póhí 
parte de los Municipios y Di{)Utaíibí^^ 
hes provinciales, sé reserve la 
piedad de sus puestos a sus 
tivos Médicos mientras durén las 
fuales patrióticas 
veyéndose solamente de modo pi? 
sional sus plazas para que no 
désatendidos los strvicifs.

De Real orden lo cdmunficó a %  
á Tós efectos oportunos, dándose 
blioidad de esta disposición on }k 
CETA BE Madrid y eri los Bo 
Oficicúles de las provincias. Dios . 
de a ;V, B. miuchos años. Maidrid,
Agosto de 1921. ' : A

€. m m m ,

Señores Gobernadores civiles de 
la.'-", provincias. ■

■8 M is s f r a c a i s  it!i 
B B i l U S B R m

:RÊ ÁL ORDEN 
limo. S r.: B, M. e l R e y  (q. D . g.) h«.

'tenido a bien conceder á 
©ernánde:

dofia M;
i'.ernán'rtez, MeeanSgrafáde la 5 ííb 

ea Nacionail, un mes de prórro'gí^ 
iiciencia que por enfermedadí 
dis,frutando; entendiéndAlé; >Iqs 
ros quince días con la a^tád 
do y los quince restaníes sih 
'alguno., 

í)e Réá* Sbáeh ío 
ŝu :oon(gtípúóníig j^, ;efée;
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Jj0 S. Dios guarde a V. I. muclios años. 
Madri4, 16 de Agosto de 1921.

SILIO

Señor Director gcnrrai 'de Bellas Artes.

«MSTEM8 BE MMEHTO

REAL ORDEN 
ílmo. S r.: En cumpliniienLo de lo 

dispuesto en la base tercera de la ley 
general de Empleados civiles del Es
jado de 22 de Julio de 1918 y 'en los 
aHíciilos 87 y 3S del Reglamento de 
7 de Septiembre del mismo año, para 
la aplicación de aquélla,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado, con el haber 
que por ic'lasificación le corresponda, 
al Ayudante mayor de segunda clase 
del Cuerpo auxiliar do Minas D. Aga- 
pito Eugenio Escobar y García Ama
dor, el que deberá cesar en el s'ervl- 

:cio activo el día 18 del presente me.s, 
en que cumple la edad reglam'entaria.

; Do Real orden lo digo a V. I. para 
psu conocimiento y efectos. Dios guar
iré  a V. I. muchos años. Madrid, 16 
•ae Agosto de 1921.
" . ' MAESTRE
^eñor Director general de Agricultura, 

¡Minas y Montes.

A M Í 0 M C I O M  C E B B A L

HffllSTBSl» i)B SSIáDS

ASUNTOS CONTENCIOSOS

/ El Cónsul de España en Oporto par
ticipa a este Ministorio el íaUccimion- 
,to del súbdito español Ricardo Gar
cía G<3mez, de cincuenta y un años, 
soltero, empicado de comercio, falle- 
•ció en Oporto el 2G de Julio de 1921.

;Madrid, 16 do Agosto de 1921.—El 
: Subsecretario, E. de Palacios^

iiRisTSii® m  m m m

^ E n E m L  d e  l a  d e u 
d a  Y CLASES

r¡lelació7i de las declw^aciolíes de dere-~ 
chos pasivos lie chas durante la prU  
'mura quineena de Jimio de 1921.

■n Pesólas,

p ,  V íctor
■ é '  ■

JUBILACIONES

Niiño Beato,

á. Be le deoiara 
M siy d  ahuá í da

el ínsTiluiq

Peseta^*

10.000 pesetas, 4/5 de
12.500, por Córdoba.......

D. José Mirambell y Mira- 
lies, Jefe de Negociado de- 
segunda clase. Se le de
clara el haber pasivo 
anual de 5.600 pesetas, 
4/5 de 7.000, por Madrid 

D. Manuel Viguera y Espe
jo, Jefe de Sección de 
terebra clase de Telégra
fos. Se le declara el ha
ber pasivo anual de pe
setas 4.800, 4/5 de 6.000,
por Córdoba .....................

D. Víctor T_jafuente y Ruiz, 
Portero del Instituto de 
Vizcaya. Se le declara el 
haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, 4/5 de
3.000, por Vizcaya...........

D. Le'ónardo López Villa-
rreal, Capataz 'de Telé
grafos. Se le declara el 
haber pasivo anual de 
•1.800 pesetas, 3/5 de,
3.000, por Ciudad Real... 

D. Pascual Milanos Ortíz,
Portero cuarto del Minis
terio do Instrucción pú
blica y Bellas Artes. Se 
le decí^ra el; haber pasivo 
anual cíe 80Ó pesetas, 2/5
de 2.000, por Murcia.......

D. José Eresa y Gasea, Ofi
cial segundo de la Secre
taría de la bTniversidad 
de Zaragoza. Se le decía' 
ra  el haber pasivo anual 
de 2.400 pesetas, 4/5 de
3.000, por Zaragoza. ... 

D. I^uis Lecha M^udínez, Óa-
drático de lá L Í ñ i v e r s i d a d  
•de AniIIadólid. Se le decla
ra el haber pasivo anual 
de 9.600 pesetas, 4/5 de
12.000, por Zaragoza........

D. Cirilo Juvio Zariategui,
Capataz de primera cla-_ 
so de Telégrafos. Se le de
clara el haber pasivo de 
1.800 pesetas, 3/5 de
3.000, por Navarra...........

D. Angel Gascón Hernán
dez, Guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se, 
le declara el haber pasivo 
anual de 1.600 pesetas, 
4/5 de 2.000, por'Madrid

D. Luis Sisternns y Moreno, 
Ingeniero Jefe dei Cuer
po de Agrónomos. Se le 
declara el haber pasivo 
anual de 8.800 pesetas, 
4/5 de 11.000, por Palen-
cia  ..... .............................

Doña Isabel . Pérez Leal, 
Profesora de la Escueta 
Normal de Maestras do 
Málaga. Se la declara el 
haber pasivo ahual de  ̂
7.200 pesetas, 3/5 de pe
setas 12.000, por Málaga 

D. Felipe ■Gallo Diez, Presi
de ni e de la Audiencia 
provincial de Barcelona: 
Se le declara con derecho 
al haber pasivo de 12.000 

. pesetas , ándales, rpáxi-' 
Inum de li5.75Ó ipés(3tás, 
por BarcGloha

10.000

5.600

4.800

2,400

1.800

800

2.400’

9.G00

L800

i.GOO-

8.800

7.200

10.240

10.000

12.000

Pesetas.

D. Otón Pefmela y Laguna, 
íMagistrado que’ fué de la 
Andiencia territorial de 
Sevilla. Se le declara con 
derecho al haber pasivo 
de 9.600 pesetas anuales,.
4/5 de 12.000 pesetas,
p or Madrid ,...............  9 .¡6 O O

D. Ramón Lecea y García, 
Magistrado que fué de la 
Audiencia de Madrid. Se 
le declara con derecho al 
haber pasivo de 11.400 
pesetas anuales, 4/5 de 
14.250 pesetas, por Ma
drid ................ .'..   11.400

D. Benjamíni Sixto Miralles, 
Registrador de la Propie
dad del distrito de Occi
dente, de iBarcelona. Se 
le declara con derecho al 
haher pasivo de 10.240 
pesetas anuales,- 4/5 de 
12.800 pesetas, por Bar
celona ........... '.................

D. Manuel Multedo Cortina, 
i M i n i s t r o Plenipotencia r i o 
do segunda cíase. Se le 
de..clara cOini derecho al- 
haher pasivo de 10.000 
pesetas anuales, 4/5 de 
12.500 pesetas, por Ma
drid ............... .

D. Juan Infante García, 
Magistrado de la A_u di en
cía territorial de Sevilla.
Se le declara con derecho 
al haber pauSivo de 9.600 
pesetas anuales, 4/5 de
02.000 ipesetas, por Má
laga .................... ..............

D. José Vázquey Fernández,
Jefe de Negociado de pri- 
mora clase del Cuerpo 
general de Hacienda. Se 
lo declara con derecho 
al haber pasivo de 6.400 
■pesetas anuales, 4/5 do 
■kooo pesetas, por Ovie.tip.

D. Adolfo Mariño Yáñez,
Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo 
general de Hacienda. Se 
le declara con derecho 
al haber pasivo de 5.600 
pesetas anuales, 4/5 de,
7.000 pesetas, por Coruña. o/lOO 

D. Gabriel Barco de Juan,
Jefe de Prisión de segun
da clase. Se le declara con 
derecho al haber pasivo 
de 2.400 pesetas anuales,
4/5 de 3.000 pesetas, por
Guadal ajara ....................

D. Eduardo Rosey Sulih 
Oficial del 'Cuerpo de 
Prisiones. Se le derlara 
con derecho al haber pn- 
sivo de 2.400 pesélU' 
anuales, 4/5 de 3.000 pe
setas, por Santa Cruz do 
Tencrifb .',...4,...'...........

D. Francisco Rodríguez Rci- 
íí a, Jpif ó d e la Ilr i s i ó n 
preventiva do .Colmenar.
So le declara con dere
cho al haber pasivo de 
2.400 oesetas anual os,
A /t d e " 3.000, por Má-

iD. Gumemindo Ruiz Ortiz,

9200

6.4ÍK

2.406

2.4 J
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Pesetas,

iJefo do ]a Prisió*n¡ ipre* 
^^eiitiva de primera' oía
se de Rute. Se le declara 
•con derecho al haber pa
sivo de 2,400 pesetas 
anuales, 4/5 de 3;000, 
por M ad rid .................. .

D. Pablo Muño2 Sadornil, 
Oficial del Ouerpo de P ri
siones. Se le declara con 
derecho al haber pasivo 
d|) 2.000 pesltas anualeB, 
4/5 de 2.500, por Madrid.

Juan A'ntón Bernardo, 
Jefe de la Prisión pre
ventiva de Coria. Se le 
declara con derecho al 
haber pasivo de 1.800 pe
setas anuales, 3/5 de 
3.0Ó0, por S oria............

D. Remigio Noriega Celis, 
Jefe de Prisión preven
tiva de San Vicente de 
la Barquera. Se le decra- 
ra  con derecho al haber 

■ pasivo de 1.800 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.000, por 
Santander  ........... .

2.-400

2.000

1.800

1.800

Importan las jubilaciones.,. 146.840

OBREROS RETIRAD O S DE AD- 
MADÉN

D. Sabino Marcial Garrido,
2,'50 pesetas diarias, por
Giudad Real.......................  2,50

D. Anacleto Cuerpo Nieto,
ídem id. id  .....   2,50

D. José Castellano Pizarru,
ídem id. id ......................  2,50

D. Justo Sánchez Aparicio,
ídem id. id  .......... 2,50

D. Antonio Florencio de los
Santos, ídem id. id  2,50

D. Ignacio Cabrera Murillo.
ídem id. id ...........   2,50

D. Gonzalo Perianes Piza
rroso, ídem id. id  2,50

D. Manuel Marjalizo García,
Ídem id. id......................  2,50

[D. Ramón Pablo Viso L(3ipez,
ídem id. id ................  2,50

D. Teodoro Altamirano y
Pesquero ídem id. id... 2 50

D. Juan' José Puerto Mayo
ral, ídem id. id................  2,50

ÍD. Felipe Sánchez Tirado
' Ídem id. id ......................  2,50

D. Wenoesiao Villar Rodrí
guez, ídem id. id .............. 2,50

B. Francisco Trujilio León,
ídem id. id....................   2,50

B. Visitación Herrero Re
dondo, ídem id, id  2,50

B. Cecilio Cuevas Carretero,
ídem id. id .....  2,50

B. Santiago Cardeñoso Pi-
zarro, ídem id. id  2,50

’ B. Telesioro Antonio Gar
cía Pantor, Jdem id. id... 2,50

B. Antonio Romuaido Cár
denas, ídem id. id.............   2,50

B. Bernabé Chacón Sánchez,
ídem id. id ..........................’ 2,50

B. Silvestre Roncero Osorio,
ídem id. id...... 2,50

2). Hilario Escribano Rayo,
ídem fd. id........... 2,50
Pío Manuel Rayo y Pue- . 

yblai. fd: u y  2,50

Pesetas,

D. Luciano Franqueza F er
nández, ídem id. id  2,50

B. Bernabé Peña' Luján,
ídem id. id...... .............  2,50

B. Joaquín Ponce Biaz,
ídem id. id v .. ........ 2.50

D. Juan José Ruiz Cornejo.
ídem id. id ................  2,50

D. Mauricio Pérez Ruiz,
ídem id. id ...... . .............  2,50

B. Marcelo Ortega Tercero.
ídem id. id ......................  2,50

D. Alejandro Núfioz Orti
gosa, ídem id. id   2.50

B. Inocente de Jós Santos
Jiménez, ídem id. id  2,50

B. Agustini .Mora González,
ídem id. id...............    2,50

B. Emilio Ortega Ruiz, 2,00
pesetas diarias, por ídem 2,00

iB. Bernardino Santiago Ló
pez, ídem id. id .............  2,00

B. Tomás Coronel Arredon
do, ídem id. id ..,..............   ̂ 2,00

D. Cipriano Celedonio Gar- 
gantiel, 1,50 pesetas dia
rias por ídem ...........  1,50

B. Cándido Antonio Marja- 
ilizo, 1,00 peseta diaria
por ídem .........  1,00

B. > M aur icio Tr eiia d o y Mar -
tin, ídem id. id  ........ 1,00

D. Juan Domingo Aliseda,
ídem id. id.............    1,00

D. Félix Mora Serrano, 0,50
pesetas diarias, por idern. 0,50

D. Anastasio Sánchez íler-
mosilía, ídem id. id  0,50

B. Mangarito Vigara Mon
tes, ídem id. íd..'i|,........... 0.50

D. Primitivo Lozano Sola
na, ídem id. id ..........   0,50

B. Gabriel Evaristo Mohe-
dano, ídem id. id   '0,5p

Importan las pensiones de
Obreros de Almadén...... ’ 93,00

EXCEDEiMGIAS

B. Fernando Suárez Tangil,
Oficial Letrado del Con
sejo de Estado. Exceden
te como Diputado a Cor
tes. So le declara con de
recho al haber de exce
dencia de 6.666,66 pese
tas anuales, 2/3 de pese
tas 10.000, por Madrid.. 6.668,66

PE N SIO N ES DEL ESTADO ■

D. Donato López Hamos,
¡Médico titular de Valle- 
hermoso de Tajiiña, in
utilizado en el ej ere icio 
de su profesión. Se le 
declara con derecho a ia 
pensión del Estado de pe
setas anualés 1.100, por 
Madrid ..................... . i . -00

D. Eduardo Milla y Agus
tín, Subdelegado de Far
macia de Denia (Alican
te). Se le declara con dc- 
r edil o a la pensión del 
Estado do 800 pesetas 
anuales, por Alicante  800

Importan las pensiones del 
Astado i.V.. . . . . . . . •i.-.

Pesetas,

PE N SIO N ES V íTALí GÍAS D EL  
TESORO

Doña Julia Riestra y Magui- 
lier, huérfana de" D. Mau
ricio, Adminístradór de la 
Aduana de Barcelona. Se 
la declara con derechc a 
la pensión del Tesoro de 
1.875 peshias anuales, por
Madrid .........    1.875

Doña Goncepcióii Puig Pc- 
liicer, viuda líuérfaiia de
B. Franciseo de Paula,
Juez que fué de primera 
instancia de Palma. Se 
declara con derecho a la 
pensión del íésoro de 
1.375 pesetas anuales, por
Valencia ...........................  1 /1 7 5

Doña María de la Gloria 
Tapia de la Chica, viuda 
■huérfana de D. Bernardo* 
Inigeniero que fué del 
Cuerpo de Montes. Se le 
declara con derecho a la 
¡pensión del Tesoro de 900 
pesetas anuales, por Ma- 
'dr id .............................. 906

Importan las pensiones del 
Tesoro  ....................   ^

PE N SIO N ES DE M ONTEPÍOS

Doña Isabel Díaz Diezma, 
viuda de D. Germán Luis 
Mira y ¡Moreno, Topógra
fo auxiliar segundo'" de 
iGeografía, Oficial tercero 

• de Admlinistráción. Se la 
declara con áíérecho a la 
pensión dh Montepío dd 
iM'inisteriós, por Madrid,

  .
Doña Asunción /-González 

Artigas, viuda de'B. José 
María Roda Útrera, Ofi
cial segündd que fué dé i-a 
Secretaría de la Uñiversi- 
dad Literária de Barcelo
na. 'Se la tí'eclara con de- 
reclio a la pensión 
Montepío de Minísieriás^
por Barcelona, á!e .

Doña Carmen Arregui y Ja
lón, viudía. de B. José 
Mastor ObVeale, Secreta
rio del Gobierno civil de 
'Madrid. Se la déclara con 
derecho a la perisión filo 

■' Montepío de Oilciiias, por 
Madrid, díe.........................

Doña María die la Hoz Mi- 
ravalios, huérfana do don 
Eulogio, Oficiail tercero 
de Hacienda. Se la idéela- 
ora c'on derecho a la pen- 

' sión d'e Mnnicpío de Oíh- 
ciñas, por Sa¡lámanca, de.. 

Doña María del Pitar y do fu 
María ido la Paz Benito:' : 

 ̂ Orés, ImérianaiS de D. An̂  
drris, Regi:strador que fué 

( do la íhmpiedad do pri- 
'' .m-cr a c ia se, j u b i 1 a do. S (' 

Has declara c'oa dereciio a 
(suceder a su ijqiadre !ck;ñu 

r ¡María de la Páí .Orós v

i .OOP

L75()
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Fesetas^

ipío de (3íioina:-, ipor 'Oác-e.-
ros, d e , .   ....  1.000

t>oña JoMOí'a Esíeríu Raba- 
icláii, viüd'a d!o D, EesiO' 
iGeroalii üe r̂tiándeá .̂ Sán
chez, Jeb^ (jo .Prisión prc- 
.Venliva de íorce-ra. clase 
’qiio ícié deil Giiieapo de- 
Prisionos. Se la dieciara 
eon 'deTocilio a la pensión 
do iM’Oaitepío dio OíicinaS',
por Vaáencia, á&...............  375

V.  Alfonso» dbha Isabel, don 
'ManiKS'I y D. Franciscx) 
iPérez Gil ir i nos y Palud, 
JiuérfanoiS' d¡e D. Prancis- 
eOj O.d'Oiatl ¡db quinta cla- 
'S0 ,'die Haeleiidia. ¡Sie los de- 

' .clara con derec’li'O a sa
bedor a su madre dona 
inocencia Paliid y Pérez 
Ghirinos en el d.asiTiite do 
ilia pems'ión de MonOepío 
Ido Oík.iaras, por Mure,!a,
de ........      375

|Doña J u a na R i e S'co G a s t a ñ o,
¡viuda de D. Cándido Pas- 
.eiia Quijanb, Jefe de iNe- 
■gr)ciadlo do tercera clase 
en el Gobierno d'e Zaino- 
ira. Be la declara con d'e- 
rec/ho a la pensión d¡e 
iMonlop.ío de Oílcinas» por

. Zamora, de........................  1.12,0
t>oña Garm;en Roinasanta y 

iMartínez, viuda do D. Jo
sé Monroaji Ibarra, Prac
ticante de Cirugía en el 
:Go']ío ide Guiiiea. Se 1.a 
declara don dereolio a la 
ipoiisión dd Mo.aiepio «.le 
Gñoinas, por Madrid, dd... 500

,í>oña Concepción ü  S' a n o 
MoreiTO', viuda d'e D, Dá- 
ma.so Cerezo V'ega, Oficial 
de primera ciars e d e I 
Cuerpo general de Adinri- 
ní8traio’.ló'ii dio la Hac'ieiiida 
piibiiica. Se la declara con 
¡diereolio a la pensión de 
Montepío :d'd Oficinas, por
Cádiz, do  ........  ^50

)o.ña Joaquina Sauz y Sanz', 
viuda ido D. Gaspar Sanz 
y Sanz  ̂ Registrador que 
filé de la Propiedad, de 
itercoira clase, .jub'ülado. Se 
lá ddclara con idiereclio a 
la peiisnón do Montepío de 
Úfieina'e, por Zaragoza,
de  ..... . — ...............  1. ’ 25

^oña ¡María del Rosario P-a- 
J'o Quintana, viudal d'e don 
íÁmbrOiSio Antonio Car- 
imlona y alej&ro, Auxiliar 
tóayor que fue fiiel Cuer
po de Minias', Jefe dei Ne
gociado ddi tercera olas'e, 
íubitaido. So la declara 
^On •dóraoRo a la ipensión 

• fio ¡Montepío dio iOfiaiuas,
. por ¡láificltó Real, fio   875

t^óña iMiaría -la Asunción 
y 'fióñá 'Boioros Trujillo 
/dfe ¡laf ’lP'^ña, RuórMuasfie 
i£>. AfitoníTO, J u m  ¡dio p ri- 

q̂uo fué 
m  Bipa ( F i t i p M .  Se 
Im  ít-?ütí fiorecRo a

fioña

Pesetas..

Ipiensión file Montepío' file : : ■ ,
Ofirimis, por Barce'Iona',
010/.,     825̂

Duña Asceirsión Piz-arro 
Aloniso, Vludia -de D, Luis 
R,,u.ijz: '.Alonso-, Rieigiistrador 
¡que .'.fué \á'& l-a Propiedad', 
éo ¡primera 'crase. Se la 
olíeolara,. coin fioreclio  ̂ a .la 
po-nsión d!0 Mo'ntepí'O' ríe 
0.ficii'na'>s, por Aalladoli'd,
file    Í.500

Do'íia Carmen Ró.denas Her- 
nánde'Z, viuda de D. Anto
nio Guillainón Bar.iVBra,
Oficial fie priniiera el-ase 
'diol Gu-erpo general fie 
Haciemida. Se la dlecilara 

. -con idlerecliO' a' Jai 'peiiis'iü’ii 
file iMcntepín fie Oficiinas,
ipor Murcia', fiie   750

Doña Dolores Leal Blanco, 
vi’ufiia fio- D. Juan Gómez,
O..0.'eia'l tercero, 'de Admii- 
ni sí ración civil. .Se la de- 
ctafrá con dlerreclio a. la 
pensión fie MO'ntepiO' de 
O'ílcinas, por Cádiz, cú-v..

D'ofía Imisa Bacli lOomeilla, 
viuda de D. Aiíct'or de M-o- 
recki, ProfQS'Or fiel Real 
iCoiiisiervaitorio de Murcia.
Se' l'á 'dec-larai con dereclio 
¡a ilai pensión de ¡Mo-nte-pío 

, ¡fie Oficinas, po-r Madrid,
 ̂ f ie ..... ..................................  1.750
.0 O' fi ai ¡Matilde Zairnorano 

Burgos, vi'ufiái d'e D, José 
G^rolis, Maestro carpinte- 
roi en los talleres-file! Obras 
publicas oiii ei Golfo d̂o 
Guinea. Se la uficla-ra-con 
fierec'ho a.- la ¡'mcfifin de 
'Moníepío 'de Oñv-inm, por
Maídrid, fie ..,,....,...........   375

Doña Dolores Beogocliea 
..Miartínez, viuda de b . Jo
sé W art y Fernández fie 
Floranes, Inlerveintor fie 
límela -del Es.tado en la ex- 
plojarción de íerrocar'ri- 
fes* Jefe fie AfimiiiisL.r'a- 
ción fiie terCiCra claise. Se .
/la de-clara con. dierecliO' a 
la pensión de Montepío de 
Correos, por Sevilla, de... 2.500

DoS<̂  Isabel ürech y Mira- 
vilid'a fie D. .E'duarfio 

Rofi'ríguez Yallejo, Ins
pector fiiC'i Cuerpo file 'Te
la graíos. Se- la declara con 
dereclio a la pensión de 
Montepío de Correos, por 
Toledo, fie..,,.,.,.,......» .. 2,000

Doña Joaquina Rafaela del 
Busto Pallarás, viuda 
huérfana de D. Marcial,
''Director de Centro del 
Ciiorpo do Telégrafos. Se 
la declara con der echo a 
ser rehabilitada en la 
pensión de iMontepío de 
Correos, por GmpdzcDa,
de .........    1.700

Doña Secundma Pardo Ai- 
d¡i); Viuda huéiTana de 
-I>. JooquCx Oficial del 
Cuerpo fie Oorreos. So la 
fio el ara con d ara abo a ser 
rehablUBváa on pon-

PeséM^

sión de Montepío de Go-̂  
rreos, por Goruña, de..,..,!

Doña Juiia Fuentes y Gon
zález de Â ega, viuda de 
D, Alvaro Guijarro fie 
Molina, Oficial segundo 
de ALfiministraoión en la 
Administració'iii principal 
de Correos de 'Madrid. ¡Se- 
la declara con derecho a 
la pensión de Montepío de 
Correos, por Madrid, fi,e 95Q 

Doña Francisca Mateo Mu- 
ñob, Viuda de D. Fortu
nato ''iVíoreno Ambrás,
Oficial fie segunda clase 
fiel Cuerpo de Correos. Be 
la declara con derecho a 
la pensión de Montepío 
fie Correos, por Madrid, -íie .lAft, 

Doña Glemeinitina y doña 
María Luisa A:rrí Postigo, 
huérfana de "D. José, 'Ofi
cial primero del Cuerpo 
de Correos. Se la declara 
con fiereclio a suceder a 
su madre doña Asunción 
Postigo y Vizcaya en la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Santander,
de .̂........■.......   550

Doña Pilar Hernández Ba- 
,yarri. viuda de D. Garios 
Casado y Coinforto, Inge
niero Jefe dol Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puer
tos. Se la üG clara con de- 
rexilio 'a la pensión de 
Montepío de Goítcos, por
'Madrid, de .....

Doña Aurora González Ba- 
rreiro, huérfana de don 
Juan, Jefe de Negociado 
de primera clase d e l  
Cuerpo fie Correos, Se la 
declara con derecho a la 
peri'Sión de Montepío de 
Correos, por Lugo, de... 1A25

'Doña Luisa Guillen y Gcp’- 
cía, viuda de D. Ricardo 
González fio Linares y 
Malfionado, OficTial de pri
mera clase del Gyerpo de 
Correos. Se la declara con 
derecho a la pensión de 
íMontenío de Correos, poyn
■Madrid, de< .............   ...4^5 '

D o ñ a  Dolores Vallecillo 
Go-nzález, viuda de don 
Isidro Velase o Blanco, 
A y u d a n t e  primero fie 
Obras públicas. Se la de
clara con derecilio a, la 
pensión de VnnDpfo de ■
Correos, por Me, de í.iñR 

Doña Bu e i i ^  > n i í C a s - 
tells Bar.g '¡"''i, v-uda de 
D. Tomás Tarrido Juliá, 
'Sobrestante de Obras pú
blicas, Jefe de Negociado''

• de tercera clase. Be la 
'declara con derecho a jfe 
pensión de Montepío, fie 
Correos, por Baroelóha, de t,421 

Doña vmnucla Cotayiia y 
'Montes, viuda ele D. Luis 
An' cío Fernández, So- 
breslard.o de Obrás piV 
blicas, Oficial tercero de 
Administración. So la de- 
¡clara MU ámt^S4io a
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pensión de Moiite^yío de 
Correos, por Guadalajara,

d e  ..............    ■.................

D o ñ a Rosencla GíJlomei? y, 
Balta, viuda de D. F ran
cisco de Paula SánoPez y 
>Saiiz, Inspector del Cuer
po de Telégrafos, jubila
do. Se la declara comí de
recho a la pensión de 
iMoritcpío de Correos, por

' Barcelona', de .............. .
(Doña Eloísa iSalto y Prieto, 

viuda de D. Ricardo Aré- 
valo y Maya, Ayudante 
primero de Obras públi
cas, Jefe de Negociado de 
segunda clase. Se la de
clara 'Cdii derecho a la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Ciudad Real,

■ de ..... .................................
pona María del Carmen Dá- 

valos y Tallada, huérfana 
de D, Leopoldo, Ayudante 
primero de Obras públi
cas. fíe la declara com de- 
reclio a la pensión de 
Montepío de Correos, por 
‘Valencia, de ............. .C,.

950

2.000

1,700

1.150

I^nportan los pensiones de
Montepíos.,  .............. 39.775>

IlS M U N E R A im R IA S

íDoña .Margarita Pérez Se- 
rra, viuda de D. Franci.s- 
;C0  iGámez Arceiz, Vigi
lante 'Cjiie filé del Cuerpo 
de Vigilancia, muerto en 
actos del servicio, fíe la 
declara con derecho a la 
p6in>sión reman era loria, 

por Madrid, de.............. 2.000

Ininportah las pensiones fe-  
muneratorlas.  .......... . . . a . . . . 2.000

M ESADAS' B E  SUPER.V1VENGÍA

Doña Victoria Alvarez Gon
zález, viuda de D. Anto
nio Ambrosio Velázqucz y 
Fernández, Bedel de la 
Universidad de fíevilla. 
Se la ddolara con derecho 
a dos mesadas de supervi
vencia ai respecto de pe
setas 1.500 anuales, por 
Sevilla  ..........

(Doña Juliana Giráldez Gair- 
cía, viuda de D. Maiíiiel 

' Fernández PJontaño, Peón 
caminero de término, fíe 
la declara con derecho a 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
J.09-5 pesetas anuales, por 
Sevilla

Doña María Corbeira Igle
sias, viuda de D. Fran- 
c i s o o Bub al oab a Agu i 1 ar, 
Guardia primero del Cuer
no de Beguridad. fíe la 
declara con derecho a dos 
mesad.as de superviven
cia, ai respecto'Se 3.000 

' pesetas anuales, por ¡Ma
drid.

Doj\a María de los (Dolojics 
A6ón Priego, v i u d a d e

250

18.2 50

500

P ese tas .

D. iMiguel 'Molins y Vila,
Inspector de tercera cia
se del Cuerpo de Vigilan
cia. fíe, la declara con de
recho a dos mesadas de 
supervivencia al respeclo 
de 2.000 pesetas anuale>s,
por Barcelona.^ .....o..,. 333,32

Doña Juana Baliver Muñoz, 
viuda de D. Pedro Martl- 
n e z  Tejero, Ordenanza, 
mozo de oficio del Minás- 
terio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, Be
del de la Escuela de In
genieros industriales, de 
Barcelona, fíe la declara 
con.dereclio a dos mesa- 
da.s de supervivencia, al 
respecto de 1.500 pesetas, 
anuales, por Barcelona... 250

Doña María Antonia Otero 
Corral, viuda de D. Fran
cisco ¡Regiieiro Ocampc,
Guardia s e g u n d o  del 
Cuerpo de Seguridad, fíe 
la declara con derecho a 
dos mesadas de supervi- 
(yencia, al respecto de pe- 
solas anuales 1.7'50, por
La Coruña.  ........... 291,66*

Doña Atilana Marqueta y 
Hernando, viuda de don 
Valeriano Salvador Za- 
nóii, Ordenanza que fu ó 
'del Ministerio de Fomen
to. Se la declara con de
recho a 'dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.750 pesetas aniia- 
ies, por dVIadrid.,..,....|,.- 291,66

Doña Seyeriana Arias Pas
cual, Viuda de D. Jesús 
Cogolludo y Sánchez, Or~. 
denanza dq segunda clase 
de Telégrafos, fíe la de
clara con derecho a dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.500 
pesetas anuales, por Ma
drid ..... ...................... toO

Doña Josefa fíáeiiz de Que- 
j-ana y Toro, viuda de don 
Miguél Gascón García,
Conserje de la Escuela ' 
especial de Pintura, Es
cultura y Grabado, jub i
lado. fíe ia declara con de- 

■ rec'lio a dos .mesadas de 
' supervivencia, al respec
to de 800 pesetas anuales,
por Madrid .................................133,32

Doña Prima Ginmezo Bo-̂  
nadie, viuda de D. Lo
renzo Fernández NCantero, 
fíavgento del Cuerpo de 
'Seguridad. Se la declara 
00:111 derecho a dos mesa
das de supei^vivencia al 
.respecto de 3.7'50 pesetas 
anuales, por Madrid.....*: 625

Doña iMapía Alfonso Ola!de, 
viuda de D, Juan iMenérr ' 
dcz- Rodríguez, Peón ba- 
minovo de término de las 
carreteras del Dstádo. fíe 
la declara con derecho a 
dos mesadas de superyi- 

; vencía, al respecto de p’e- 
' setas LÓ9'5 anuales,, por 

(Oviedo  ........i.c,' i82,5D

Doña Juana Románt Váz
quez, viuda de D. F er
nando Lucelia L u q u e,
Inspector de tercera cla
se de Vigilancia, fíe la 
declara con derecho a dos 
mesadas de superviven- 

■ ciñ, al respecto de 5.500 
pesetas anuales, por Ma
drid  ...........................     9iG,0§

Doña Josefa Igual López, 
viuda de D. jo sé  Blanco 
Morala, Guarda mayor de 
¡Montes. Se la declara con 
derecho a dos mesadas de 
supervivencia al respecto 
'de 2.190 poseías anuales,
por (León ......................   365'

Doña Dolores García Calle
jón, viuda de D. Francis
co Oliveros Pérez, Guar
dia primero del Gurerpo 
do Seguridad. Se la decla
ra  con derecho a dos me
sadas de supervivencia al 
respecto de 3.00.0 pesetas > 
anuales, por Earcelona,,. odO

Doña Francisca Bantolaria 
Ducans, viuda de D. Be-' 
nito Vercana Boy, Peón 
caminero de término de 
las carreteras del Estojdo. 
fíe la declara con derecho 
a dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 
i.09'5 pesetas anuales, por
Huesr.a ............

Doña Constantina Arcarás 
fíácrdiez, viuda de .0. To-' 
ribio (Martíiniez Domín
guez, Vigilante de prim e
ra ciase del Cuerpo de Vi
gilancia. Se la declara coni 
derecho a dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 3.000 pesetas anua- 

—Ies por Pontevedra....., ,■

Impdftan las mesadas de 
'supervivencia, por una v.;
sola vez ...................

w , .

PE N SIO N E S DE GBAGÍA DE 
ALMADÉN

D o ñ a  Grcgoria Jiménez 
Vergara, viuda de D. Ju- 
liám García, Obrero de 
Almadén. Se la declara 
con derecho a la pensión 
(de gracia dq Almadén de 
0,50 pesetas diarias, por,

' Giudad Real ............
Doña Petra González y Gon

zález, viuda de D. Juan 
Gardeñosa, Obrerd de Al- 
m.adén. Be la declara con 
derecho a la pensióL de 
gracia de Almadén, dé 
O,'50 pesetas diarias, por, 
iCiudád Real 

Doña Catalina Preséñtacláh 
García Tirado, viuda de 
X), Q n ■ ú t í n Fernán de z 
Ruiz, Maquixviaia de las 
p\(:iv: de Almadén, fíe la 
decbiTa con derec(ho a la 
■panisióm de ■áct M -
¡ñiadién- do
diaiñai, p®r ÓfeSid Áeaí 182,50

B om  i\ feáa  mcr
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4 Pesetas.

<ícnta Coronel Fernández,
■huérfanas de D, Amaüo,
Obrero de Almacién. íSe la 
'declara ron derecho a la 
pensión de gracia de Al- 
■rnadén, de 0,5O ]) esetas 
diarias, por Ciudad Real 182,50

]mportan las pensiones de 
gracia de Alma(^én  730

RESUMEN
Jnepdrlan fias Jubilaciones 14'6.
Idem id. Obreros de A l̂ma-

dén  ...............................  93
Idem las iExced'enoias  61666,66
tdem las Pensiones del Es

tado ............................  1.900
Idem las íd. vitalicias del

Tesoro ...............................  4.150
Idem las íd. de Montepíos... 39.775 
Idem las íd. Remuncrato*

rías  ...............................  2.0®
Idem las Mesadas de super

vivencia ........................... 5. 75/12
Tdem las Ponsmnes do gra- 
k 'Cía de Axlmadén...............  730

C19 Ago'slo ’i'9'2f Gaceta cié MaJricl.-Núm. 231'

207.908,78

.. Medri-d. 12 de Agosld de 1921.—^  
'í)iroclor general, José María Cervantes.

t e v n i ü  m  iNSTSücciáH P ís i ic á  
I BEIUS ASTES

Do conformidad con lo propuesto 
|)or la Comisión permanente del Gom 
pojo de instrucción pública,
; :B. M. el Rey (iq. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se declare desierto 
el aoiicurso previo de traslación con- 
^Qcado para proveer la Cátedra de 
Lengua francesa, vacante en la Escue
la  Pericial de Comercio de Vigo, por 
no reundr el único aspirante presen- 
ítado, D. iManuel Ramírez Valladares, 
las condiciones legales exigidas, y que, 
Cn cumplimento de lo dispuesto en el 
artículo 4.̂ " del Real decreto de 6 de 
Agosto de 1920, se anuncie la provi
sión de dicha vacante al turno de opo* 
IBicióe libre.

'De Real orden comunicada por el 
Sopor Miniísiro lo digo a V, S. para su 
bonocimieiito y demás efectos. Dios 
¿uarde a V. S. muchos años. .Madrid, 
I de Agostó de 1921.—El Buijsecreta- 
'io. Romero. v v
leñór Rector de la Universidad de 
. Santiago.

^  Arcante en la Escnela Peri

cial de Comercio de Vigo la 'Cátedra 
de íLiengua íi-'ánúesa, • dotada con el 
sueldo anmal de 4.000 pesetas, que ha 
de proveerse por oposición libre, con 
arreglo a lo dispue.Vo en el artículo 4.» 
del Real decreto de 6 de Agosto de 1920 
y en la Real ordeiñ do fecha de este 
anuncio.

Para ser admitido a la oposición so 
requiere: ser español, no hallarse in
capacitado para ejercer cargos públi
cos, haber, cumplido veintiún años de 
edad y ser Profesor mercantil o Pe
rito o Contador mercantil, si el aspi* 
rante acredita clebidamenteMiaber re
sidido dos o más años en Francia.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en el Registro general del Mi
nisterio, en el improrrogable plazo de 
sesenta días, a contar desde el siguien
te al de publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acom
pañadas de los documentos que. jus
tifiquen su capacidad legal, pudiendo 
también acreditar los méritos y servi
cios a que se refiere el artículo 7.° del 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

:E1 día que los opositores deben pre
sentarse al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios, entregarán al P re
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el pro,grama de la 
asignatura, requisitos sin lo.- cuales 
no podrán ser admitidos a í ô '̂ - par
te en la oposición.

Los ejercióos se verificaren .Ma
drid en la forma estableciüa, Dc.r el 
presado Reglamento y por ed Real de
crete- de 24 de Enero de 19iG.

Esta convocatoria deberá publicar
se en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de las Escuelas de Comercio; lo 
cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan, desde 
luego, que así se verifique^ sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 8 de Agosto de 1921.— El 
Su b s e e r c t a r i o, Romero.

m m E m m m  p e  f h ím e -
ñ ñ  E M S E ñ m Z k

Vista la instancia elevada a este 
MiüQt'erio por D. Angel de Larriva y 
Uóped de Cervantes, Oficial de tercera 
clase" del Cuerpo de Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza, 
afecto a la de Pontevedra, solicitando 
la excedencia:

Considerando que la petición del in
teresado se ajusta a lo establecido por 
el artículo 22 del Real decreto de 25 
de Febrero último, (ín relación con lo 
que determina el Reglamento de 7 de 
Septiembre do 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien a c 'c e d e r  a ío solicitadp y, en su con- 
s e G u e iT c ia ,  c o n c e d e r  al Sb. Larriba la 
excedencia en el cáf®' que tíe.^óm- 
peña.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde a V. S, muchos años. Madrid, 
12'de Agosto de Í921.-^E1 Director ge-- 
neral, Poggio.
Señor Jefe de la Sección de Enseñan-*»' 

'̂ as del iMagisterio.

RECTIFICACION

Habiéndose padecido un error ma
terial en la Real orden publicada en la 
G a c e t a  del día 16 del corriente rnes 
y año, por la que se nombra, en virtud' 
de concurso de traslado, Auxiliar de 
Ciencias de la Escuela Normal de Maes
tros d e ' Córdoba a D. José Aranda 
Luna, debe ser rectificada la fecha de 
la referida Real orden, haciendo cons
tar que es la 23 de Julio de 1921.

Madrid, 17 de Agosto de 1921.—Ei 
Director general, Poggio.

I 1NIST2E1  m  F M X S

P U B L im S
CONSERVVVCXON Y  REPARACION

Visto el resultado obtenido en M 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme, kilóm etros 
89 al 145 de la carre tera  de ¡Torre- 
lavega a Oviedo, provincia de 
Oviedo,

E sta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar^ defiiiitivarnente el 
servicio al m ejor postor D_̂  Miguel 
Noriega, vecino de Onís, provincia 
de Oviedo, que se com prom ete a eje^ 
cutaTlo con sujeción al proyecto^ y 
en los plazos designados eñ el p lie
go de icondiclones particu la res y  
económicas de esta contra ta  por la 
cantidad de 153.48!0' pesetas, siendo 
el presupuesto de contra ta  (fe p ese 
tas 174.877,50, teniendo el adjudi
catario que o torgar la correspo'h- 
diente escritu ra de co n tra ta  ante el 
Notario que designe el Decano del 
'Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar del de 
la publicación en la Gaceta de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. pqra su 
conocimiento" y efectos. Dfos guarde 
a V. ‘S. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de 1921.— El Director gene
ral, Perca. ~
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del ■Negociado de 
Odntabilidad, Ingeñiéro Mofe do 
Obras públicas de la' xiróvincia de 
Oviedo y adjudicatario  D. Miguel 

YGCbfio de Onís (Oviedo),

^'irftsores de Rivadenevra (B. A.), Pas eo de San Vicente. 2Ó—M A D R I D ’


